
padronmigrantes@sibiso.cdmx.gob.mxsibiso.cdmx.gob.mx/padron-de-huespedes-y-migrantes-en-retorno-cdmx

¿Qué es el padrón de Huespedes 
y Migrantes en retorno 
de la Ciudad de México?

Ser persona huésped (migrante 
internacional, migrante en tránsito, 
solicitante de refugio o persona 
reconocida como refugiada) o persona 
migrante en retorno de la Ciudad de 
México.
Documento que acredite identidad, 
independientemente de su vigencia; 
puede ser alguno de los siguientes:

Credencial de una institución educativa 
en la Ciudad de México;
Constancia de identidad emitida por un 
consulado;
Matrícula consular;
Documento de viaje;
Documento que emite la Comisión 
Mexicana de Ayuda a Refugiados; 
y Documento migratorio emitido por el 
Instituto Nacional de Migración

Debes llenar el Formato de solicitud de 
inscripción (el llenado del formato se 
realiza en línea: sibiso.cdmx.gob.mx

Nota: En caso de niñas, niños y/o 
adolescentes, se requiere documento 
que acredite la identidad del niño, 
niña o adolescente, este puede ser: 
identificación del padre, madre o 
familiar, así como acta de nacimiento 
del niño, niña o adolescente, o 
documento que acredite la relación 
familiar.

Fotografía digital: se te tomará en las 
instalaciones de la Coordinación de 
Migrantes el día y horario que sea acor-
dado vía correo electrónico.

Comprobante de domicilio que acredite 
residencia en la Ciudad de México; 
puede ser cualquiera de los siguien- tes 
documentos: Recibos de pago de servi-
cios de máximo 3 meses de vigencia. 
Puede ser un recibo de agua, luz o teléfo-
no. Constancia expedida por un hospital, 
albergue, Institución de Asistencia 
Privada, Asociación Civil, que certifique 
residencia de al menos 30 días.

Al inscribirte al padrón generas una 
constancia que te reconoce como 
residente de la Ciudad de México.

Esta Constancia es gratuita y 
funciona como un documento que 
te facilita el acceso a los servicios y 
programas del Gobierno de la 
Ciudad de México.

Tus datos están protegidos por la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México.

El padrón es un registro voluntario para todas las personas 
huéspedes (migrantes internacionales, migrantes en tránsito, 
solicitantes de refugio y personas reconocidas como refugiadas) y 
migrantes mexicanos de retorno que radican en la Ciudad de México.

Requisitos del inscripción al 
padrón de Huéspedes y Migrantes
en retorno de la Ciudad de México

Cómo inscribirse al 
padrón de 
Huéspedes y 
Migrantes en 
retorno de la CDMX

ESTE TRÁMITE ES 
COMPLETAMENTE 
GRATUITO

Beneficios del padrón de 
Huéspedes y Migrantes en 
retorno de la Ciudad de México

1. Revisa la convocatoria.
2. Reúne todos los requisitos. Llena el 
formato de solicitud y adjunta la 
documentación.
3. Llena el formato en: 
sibiso.cdmx.gob.mx
4. Una vez que hayas llenado el formato y 
presentado la documentación 
correspondiente, los datos serán 
verificados en un periodo de 3 días 
hábiles. Posteriormente, el personal de la 
Coordinación de Migrantes te contactará 
para agendar una cita.

5. En caso de inconsistencias, ilegibilidad o 
fragmentación de las imágenes de la 
documentación, se te solicitará que las 
envíes nuevamente debiendo enviarlas en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles. 
Transcurrido ese tiempo y de no recibirse el 
trámite se considerará como no presentado.
6. Deberás acudir a las instalaciones de la 
Coordinación de Migrantes en la fecha 
indicada en la cita, llevando contigo los 
documentos originales y copias necesarias.
7. Cuando la documentación sea validada 
físicamente, se procederá a expedir y 
realizar la entrega de tu constancia de 
registro, misma que tendrá vigencia de un 
año.


